
 
 

 

 

Rad. 680013110004-2022-00318-00 UNION MARITAL DE HECHO 
 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 26 de julio de 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la solicitud de medidas cautelares elevada por la parte demandante, 
previo al decreto de las mismas, y conforme la estimación de la cuantía, con base en 
ella proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 590 del 
CGP, esto es prestar caución del veinte por ciento (20%) sobre dicho valor, para 
responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica.  

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 

La anterior providencia se notifica a las 
partes por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO N°084 FIJADO HOY a las 
8:00AM. Bucaramanga, 27 de JULIO de 
2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia  


